
 
 
 
 
 
 

 

Resolución No. GADMCM-SECGRAL-2024-102-RCM 
Machachi, 16 de mayo de 2024 

 
SECRETARÍA DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO  

MUNICIPAL DEL CANTÓN MEJÍA  
 

CONSIDERANDO:  
 
  
Que, el artículo 3 de la Constitución de la República del Ecuador establece: Son deberes 
primordiales del Estado: "1. Garantizar sin discriminación alguna el efectivo goce de los 
derechos establecidos en la Constitución y en los instrumentos internacionales, en 
particular la educación, la salud, la alimentación, la seguridad social y el agua para sus 
habitantes" 
 
Que, el artículo 26 de la Constitución de la República del Ecuador expresa: "La 

educación es un derecho de las personas a lo largo de su vida y un deber ineludible e 

inexcusable del Estado. Constituye un área prioritaria de la política pública y de la 

inversión estatal, garantía de la igualdad e inclusión social y condición indispensable 

para el buen vivir. Las personas, las familias y la sociedad tienen el derecho y la 

responsabilidad de participar en el proceso educativo”.  

Que, el artículo 27 de la Constitución de la República del Ecuador determina: "La 

educación se centrará en el ser humano y garantizará su desarrollo holístico, en el 

marco del respeto a /os derechos humanos, al medio ambiente sustentable y a la 

democracia; será participativa, obligatoria, intercultural, democrática, incluyente y 

diversa, de calidad y calidez; impulsará la equidad de género, la justicia, la solidaridad 

y la paz; estimulará el sentido crítico, el arte y la cultura física, la iniciativa individual y 

comunitaria, y el desarrollo de competencias y capacidades para crear y trabajar. La 

educación es indispensable para el conocimiento, el ejercicio de /os derechos y la 

construcción de un país soberano, y constituye un eje estratégico para el desarrollo 

nacional". 

Que, el artículo 66 de la Constitución de la República del Ecuador menciona: “Se 

reconoce y garantizará a las personas: (…) 2. El derecho a una vida digna, que asegure 

la salud, alimentación y nutrición, agua potable, vivienda, saneamiento ambiental, 

educación, trabajo, empleo, descanso y ocio, cultura física, vestido, seguridad social y 

otros servicios sociales necesarios".  

 
Que, el artículo 83 de la Constitución de la República del Ecuador establece: Son 
deberes y responsabilidades de las ecuatorianas y los ecuatorianos, sin perjuicio de 
otros previstos en la Constitución y la ley: (…) 7. Promover el bien común y anteponer 
el interés general al interés particular, conforme al buen vivir. 
 



 
 
 
 
 
 

 

Que, el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador, establece: “Las 

instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores 

públicos y las personas que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán 

solamente las competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la 

ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer 

efectivo el goce y ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución”; 

Que, el artículo 227 de la Constitución de la República del Ecuador, prescribe: “La 

administración pública constituye un servicio a la colectividad que se rige por los 

principios de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, desconcentración, 

descentralización, coordinación, participación, planificación, transparencia y 

evaluación.”; 

Que, el artículo 238 de la Constitución de la República del Ecuador otorga a los 
gobiernos autónomos descentralizados autonomía política, administrativa y financiera, 
disposición constitucional que se encuentra ampliamente desarrollada en los artículos 5 
y 6 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización 
 

Que, el artículo 5, tercer inciso, del Código Orgánico de Organización Territorial, 
Autonomía y Descentralización “COOTAD”, manifiesta que la autonomía administrativa 
de los gobiernos autónomos descentralizados consiste en el pleno ejercicio de la 
facultad de organización y de gestión de sus talentos humanos y recursos materiales 
para el ejercicio de sus competencias y cumplimiento de sus atribuciones, en forma 
directa o delegada, conforme a lo previsto en la Constitución y la ley. 

Que, el artículo 53, del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 

Descentralización “COOTAD”, comprende: Naturaleza jurídica. - Los gobiernos 

autónomos descentralizados municipales son personas jurídicas de derecho público, 

con autonomía política, administrativa y financiera. Estarán integrados por las funciones 

de participación ciudadana; legislación y fiscalización: y, ejecutiva previstas en este 

Código, para el ejercicio de las funciones y competencias que le corresponden. 

Que, el artículo 54, literal f) del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía 

y Descentralización “COOTAD”, señala: “Son funciones del gobierno autónomo 

descentralizado municipal las siguientes: f) Ejecutar las competencias exclusivas y 

concurrentes reconocidas por la Constitución y la ley y en dicho marco, prestar los 

servicios públicos y construir la obra pública cantonal correspondiente con criterios de 

calidad, eficacia y eficiencia, observando los principios de universalidad, accesibilidad, 

regularidad, continuidad, solidaridad, interculturalidad, subsidiariedad, participación y 

equidad”; 

Que,  el artículo 57 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 

Descentralización “COOTAD”, en su literal t) establece que es atribución del Concejo 

Municipal: “Conocer y resolver los asuntos que le sean sometidos a su conocimiento por 

parte del alcalde o alcaldesa”; 



 
 
 
 
 
 

 

Que, el artículo 60, literal n) del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía 

y Descentralización “COOTAD”, determina: “Atribuciones del alcalde o alcaldesa. - Le 

corresponde al alcalde o alcaldesa: (…) n) Suscribir contratos, convenios e instrumentos 

que comprometan al gobierno autónomo descentralizado municipal, de acuerdo con la 

ley...”; 

Que, el artículo 87 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización “COOTAD”, refiere: Atribuciones del Concejo Metropolitano. - Al 
concejo metropolitano le corresponde: (…) d) Expedir acuerdos o resoluciones en el 
ámbito de sus competencias para regular temas institucionales específicos o reconocer 
derechos particulares; 
 
Que, el artículo 4 de la Ley Orgánica de Educación Superior determina: Derecho a la 
Educación Superior. - "EI derecho a la educación superior consiste en el ejercicio 
efectivo de la igualdad de oportunidades, en función de los méritos respectivos, a fin de 
acceder a una formación académica y profesional con producción de conocimiento 
pertinente y de excelencia. Las ciudadanas y los ciudadanos en forma individual y 
colectiva, las comunidades, pueblos y nacionalidades tienen el derecho y la 
responsabilidad de participar en el proceso educativo superior, a través de los 
mecanismos establecidos en la Constitución y esta Ley". 
 
Que, el artículo 5 del Código Orgánico Administrativo establece: “Principio de calidad. 
"Las administraciones públicas deben satisfacer oportuna y adecuadamente las 
necesidades y expectativas de las personas, con criterios de objetividad y eficiencia, en 
el uso de /os recursos públicos".  
 
Que, el artículo 26 del Código Orgánico Administrativo contempla: Principio de 
corresponsabilidad y complementariedad. Todas las administraciones tienen 
responsabilidad compartida y gestionarán de manera complementaria, en el marco de 
sus propias competencias, las actuaciones necesarias para hacer efectivo el goce y 
ejercicio de derechos de las personas y el cumplimiento de los objetivos del buen vivir. 
 
Que, el artículo 28 del Código Orgánico Administrativo refiere Principio de colaboración. 
Las administraciones trabajarán de manera coordinada, complementaria y prestándose 
auxilio mutuo. Acordarán mecanismos de coordinación para la gestión de sus 
competencias y el uso eficiente de los recursos. (…) Las administraciones podrán 
colaborar para aquellas ejecuciones de sus actos que deban realizarse fuera de sus 
respectivos ámbitos territoriales de competencia.  
En las relaciones entre las distintas administraciones públicas, el contenido del deber 
de colaboración se desarrolla a través de los instrumentos y procedimientos, que de 
manera común y voluntaria, establezcan entre ellas. 
 
 
Que, el artículo 37 del Código Orgánico Administrativo expresa: Interés general y 
promoción de los derechos constitucionales. "Las administraciones públicas sirven con 
objetividad al interés general. Actúan para promover y garantizar el real y efectivo goce 
de los derechos (…)': 
 
Que, el artículo 42 del Reglamento de Régimen Académico establece: Prácticas 
preprofesionales en las carreras de tercer nivel. - Las prácticas preprofesionales en las 



 
 
 
 
 
 

 

carreras de tercer nivel son actividades de aprendizaje orientadas a la aplicación de 
conocimientos y/o al desarrollo de competencias profesionales. Estas prácticas se 
realizarán en entornos organizacionales, institucionales, empresariales, comunitarios u 
otros relacionados al ámbito profesional de la carrera, públicos o privados, nacionales o 
internacionales. (…) 
 
Que, el artículo 49 en su literal h) menciona: Comisión de Educación y Cultura. - Será 
la encargada de realizar las siguientes actividades: (…) i. Emitir informes referentes a 
convenios con instituciones educativas; 
 
Que, mediante Informe No. GADMCM-CEC-2024-002, de fecha 07 de mayo de 2024, 
suscrito por el MSc. Raúl Pérez, Presidente de la Comisión de Educación y Cultura 
mediante el cual se RESUELVE: Que, en antecedente al Informe Nro. 004-PS-2024, de 
fecha 08 de abril de 2024, suscrito por el Abg. Esp. Geovanny Pilaguano, Procurador 
Síndico del G.A.D Municipal del cantón Mejía, por unanimidad se APRUEBA EL 
INFORME, donde considera DAR POR TERMINADO EL CONVENIO suscrito el 02 de 
agosto de 2021 y posterior formalizar la SUSCRIPCIÓN DEL NUEVO CONVENIO 
ESPECIFICO DE COOPERACIÓ INTERINSTITUCIONAL ENTRE EL GOBIERNO  
AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN MEJÍA Y LA 
UNIVERSIDAD INTERNACIONAL DE LA RIOJA, dentro de esta perspectiva solicito se 
ponga en conocimiento del Concejo Municipal del cantón Mejía con el objetivo de 
suscribir el presente convenio; 
 
Que, el 16 de mayo de 2024, el Concejo Municipal del Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal del cantón Mejía, se instaló en sesión ordinaria para conocer 
el siguiente punto: Análisis y Resolución del Informe Nro. GADMCM-CED-2024-002, 
de fecha 07 de mayo de 2024, suscrito por el MSc. Raúl Pérez, Presidente de la 
Comisión de Educación y Cultura, que contiene el "Convenio Específico de 
Cooperación Interinstitucional entre el Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipal del cantón Mejía y la Universidad Internacional de la Rioja". 
 
El Concejo Municipal del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón 
Mejía, previo análisis, debate y consideraciones en uso de las facultades establecidas 
en el literal a) del artículo 57 del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía 
y Descentralización “COOTAD”, por unanimidad RESOLVIÓ: 
 

Articulo1.-  Autorizar al señor Alcalde la suscripción del "Convenio Específico de 
Cooperación Interinstitucional entre el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal 
del cantón Mejía y la Universidad Internacional de la Rioja". 

 

Particular que comunico para los fines legales pertinentes. 
 

 
Atentamente, 

 
 
 

Abg. Katerine Baquero A. 
SECRETARIA DEL CONCEJO DEL GOBIERNO A.D. 

MUNICIPAL DEL CANTÓN MEJÍA 
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